
Puertas Velarde, Manuel.
Fernández Parces, María del Pilar. 
Adriego Cobos, Carmen.
Soliño Calvar, Leonardo.
Molinó Meseguer, Carmen.
Urda Alcázar. José María del. 
González Sánchez, José Juan.
Sainz Fernández, Ezequiel.
Blanco Tenreiro, Abelino.
Centelles Bolos, Felipe.
Martínez Ortiz, Jesús.
Figal de Pedro, Enrique.
Carrio Perelló, Francisco.
Millán Castillo, Pascual.
Alvarez Puyol, Pedro.
Pescador Pescador, Pedro.
Blanco Diez, Luis Antonio del.
Bueres García-Junceda, María Luisa. 
Gil Torner, Fernando Raimundo. 
Gordo Rodríguez, Juan José.
Belloch García. Josefa.
Rodríguez Suárez, Jesús.
Peña Ruiz-Capillas, María Jesús. 
Llamas Hernando, Julián.
Cornago García, José María.
Montero Gómez, Eladio.
Trigueros Martín, Ana María.
Salinas Catalá, Manuel J.
Velasco Romero, Juan Raimundo. 
Iriarte Castellanos, Enrique.
Gracia García, Isabel.
Martínez Barceló, Ricardo.
Abad Caja, Félix.
Sánchez-Fernández García, Rafael. 
Becerra Sanromá, Adolfo.
Pérez Rentero, Alvaro.
Albadalejo Martínez, José.
Basols y Basols, Jesús.
Alquezar Lapeña, Pascuala.
Fernández Cano, Antonio.

Salinas dé la Puente, José Ignacio.
Peño Massó, Francisco.
García Alonso, María del Carmen. 
Monteálvaro Moreno, Roberto.
Cabello Albalá, Francisco Javier.
Gómez Manrique, María del Valle Ro

salía.
Sánchez de la Blanca Lozano, Antonio. 
Arguelles Diez, José Manuel. 
Cantalapiedra Cerezo, José Lorenzo. 
García Hernández, Antonio.
Naveiras Freire, Rosa María.
Martín Herrero, Juan José.
Ortega Cebollero, José Enrique. 
Trashorras Telia, Pedro.
Bou Ayza, Juan Bautista.
Fernández Aráguez, Juan Santiago.
López Pico, Francisco.
Pascual Aliaga. Irene Concepción,
Mulet Tafalla, María del Carmen.
Muñoz Aisa, María del Pilar. 
Casanova> Gonzalo, Luis.
Badal Solé, Joaquín.
Juan Chafer, Francisco del.
Cuella Celma, Angel.
Lacalzada Esteban, Jesús.
Prieto Carrón. Francisco Javier.
Nieto Fernández, Jesús María.
González Vicente, Rufino.
Escudero Aparicio, Salvador.
Luna González. Francisco.
Zato del Corral, Angel.
Carrasco Roldán, Jesús.
Alarcón Paños. Isidoro.
Becerra Sanromá, Juan.
González Abella, Femando.
Belenguer Serrano, Alfredo.
Blanco Gallego, José Luis.
Bernal Prados, Diego.
García Hernando, Francisco Javier. 
Castillo Gutiérrez, Juan,

Canga Meana, Bernardo.
Pazos Ribeiro, José Manuel.
Fernández Barahona, Agapito.
Jiménez, Sáez, Moisés S.
Freire Ferrero, José.
Mateos Moreno, María Emilia.
Aracil Martínez, Cándido.
Cerdá García, Juan José.
Martín Martín, Juan.
Sánchez Mendoza, Angel.
Ferreiro Duran, José.
Paños Esteso, Antonio.
Gutiérrez Albert, Antonio.
Pérez Fuentes, Femando.
Rodríguez de Antonio. María del Carmen, 
Atienzá Navarro, Alvaro.
Jorge Arranz, José.
Castro Ubiedo, Jesús.
Oliva Pizarro, Leopoldo.
Tembras García, José.
López Acosta, Jesús.
Rincón Arranz, Félix.
Ricardo Méndez, Julián.
Mayol Tomás, Manuel Antonio. 
Chumillas Osma, Leoncio.
Herranz Pajares, Carlos.
Ibáñez Máhiquez, Vicente.
Suárez García, María José.
Arago Diago, Juan.
Salvador Pauls, Sebastián.
Pulet Carrasco, Rafael.
Santana Hernández, Soledad del Rosarlo. 
Marza Segarra, Vicente.
Saludes Olavera, Jesús María.
Guasch Sospedra, José.
Perete García, Juan.
Bello López, José Antonio.
Langa Carenas, Enrique.
Gómez Burgos, María del Carmen. 
Luqué de Pablos, Antonio.

Tercero.—Anular las actuaciones de don Braulio López Gó
mez por no haber efectuado su incorporación a la Universi
dad Laboral de destino, de conformidad con lo establecido en 
la base VI.9 de la convocatoria.

Cuarto. —Ordenar a la Delegación General del Servicio de 
Universidades Laborales que proceda a extender los nombra
mientos que prevé el vigente Estatuto de Personal en su ar
tículo 19 para su entrega a los interesados.

Quinto—Confirmar el destino en los Centros en que actual
mente venían prestando servicios los señores relacionados en 
el apartado segundo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de enero de 1978.—El Director general, Gabriel 

Cisneros Laborda.

Ilmo. Sr. Delegado general de Universidades Laborales.

7386 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 4 de marzo de 1976 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en 
la Residencia Sanitaria «Nuestra Señora de Alar- 
cos», de Ciudad Real.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 4 
de marzo de 1978 («Boietín Oficial del Estado» de 20 de abril) 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas 
de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Nuestra Señora de 
Alarcos», de Ciudad Real.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que se 
citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
Facultativos a quienes han de adjudicárseles. Esta Delegación 
General aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya 
relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA sanitaria «nuestra señora de alarcos».
CIUDAD REAL 

Oftalmo'ogia

Don Agustín Cabezas Gutiérrez, Médico adjunto.

Otorrinolaringología
Don Juan Crespo Serrano, Médico adjunto.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.
La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizarán 

en el plazo de treinta días hábiles, contadas a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Madrid. 6 de febrero de 1978.—El Delegado general, Fernan
do López-Barranco Rodríguez.

7387 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 13 de enero de 1976 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en 
la Residencia Sanitaria «Virgen del Lluch», de Pal
ma de Mallorca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 13 
de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de febrero) 
concurso libro de méritos para proveer en propiedad plazas 
de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Virgen del Lluch», 
de Palma de Mallorca.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que 
se citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
Facultativos a quienes han de adjudicárseles. Esta Delegación 
General aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya 
relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «VIRGEN DEL LLUCH».
PALMA DE MALLORCA

Oftalmología

Don Enrique León Feliú, Médico adjunto.
Don Rafael Velarde Rodríguez, Médico adjunto.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

Otorrinolaringología

Don Joaquín Poch Broto, Jefe de Servicio.
Don Fernando Tolosa Cabanl, Médico adjunto.
Se declara desierta úna plaza de Jefe de Sección.
Se declaran desiertas cinco plazas de Médicos adjuntos.
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La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizarán 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente ai de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid. 6 de febrero de 1978.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

7388 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 9 de octubre de 1975 
para proveer en propiedad plazas de Facultativos 
en lo Ciudad Sanitaria «Principes de España», de 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 9 
de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
noviembre). concurso libre de méritos para proveer en propie
dad plazas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria «Príncipes de 
España», de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidad que se- 
citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
Facultativos a quienes han de adjudicárseles Esta Delegación 
General aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuj/a 
relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «PRINCIPES DE ESPAÑA».
HOSPITALET DE LLOBREGAT (BARCELONA)

Oftalmología

Doña Marina Marco Martín, Jefe de Sección.
Don Guillermo Roca Linares, Jefe de Sección.
Don Juan Francisco Guijarro Ruiz, Médico adjunto.
Don Octavio Pujol Goyta, Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Btletín 
Oficia] del Estado».

Madrid, 6 de febrero de 1978.—El Delegado general, Fernan
do López-Barranco Rodríguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

7389 RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y 
Dotaciones por la que se convoca examen-concurso 
para contratar entre personal civil una plaza de 
Profesor de Educación Universitaria (Area de Cien
cias) para prestar sus servicios en el Polígono de 
Tiro Naval «Janer», San Fernando (Cádiz).

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil una plaza de Profesor de Educación Universitaria (Area 
de Ciencias) para prestar sus servicios en el polígono de Tiro 
Naval «Janer».

Bases

1.ª Para ser admitidos en este concurso, los solicitantes de
berán reunir las siguientes condiciones:

De generalidad:

Ser de nacionalidad española.
Tener cumplidos los dieciocho años de edad en la fecha de- 

cierre de admisión de instancias.
Acreditar la aptitud física y psíquica necesaria, para lo cual 

serán reconocidos por el Servicio Médico de la Armada, que hará 
el debido estudio radiográfico e informe radiológico.

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra índole 
incompatible con la función a desempeñar.

Particulares del concurso:

Estar en posesión del título correspondiente a la plaza que 
se concursa.

Para personal femenino:

Haber realizado el servicio social o estar exentos del mismo.

2.ª Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al excelentísimo señor 
Almirante Capitán General de la Zona Marítima del Estrecho.

3.ª El plazo de admisión de instancias será de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4.ª Las instancias en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la concurrencia de los requisitos exigi
dos en la base primera, podrán ir acompañadas de documentos 
acreditativos de los méritos que estimen conveniente poner de 
relieve
5.ª Dentro de los veinte días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura de Personal

Civil de la Zona Marítima del Estrecho las remitirá al Presi
dente del Tribunal y veinte días después se celebrarán los exá
menes. 

8.a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes estará 
constituido por:

Presidente: Capitán de Navio, don Angel López Pérez.
Vocales: Capitán de Corbeta don Jorge Flethes Scharfhausen, 

Comandante de Infantería de Marina don Federico Serrano Gon- 
zález-Babe y Teniente de Navio don Fernando Moreno Pinedo

Vocal Secretario: Capitán de Corbeta don Julio del Cuvillo 
Díaz-Alersi.

7.ª Los exámenes consistirán en demostrar la aptitud de- 
cuada a la categoría profesional de la ulaza convocada.

Condiciones técnicas

8. a Las funciones a realizar por el concursante que sea selec
cionado para ocupar la plaza convocada serán las propias ce 
su categoría profesional.

Condiciones administrativas

9. a El concursante que ocupe la plaza que se convoca que
dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal civil 
no funcionario, aprobada por Decreto 2525/1967, de 20 de octu
bre («Diario Oficial» números 247 y 252), y disposiciones legales 
posteriores dictadas para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen 
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de tres mil quinientas sesenta y cin
co pesetas por hora diaria de clase.

b) Plus complementario de mil trescientas veinte pesetas por 
hora diaria de clase.

c) Plus circunstancial de carestía de vida: Cuatro mil qui
nientas pesetas mensuales.

d) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
e) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de 

julio.
f) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
g) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
h) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El periodo de prueba será de seis meses y la jomad» 
laboral de cuatro horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar 
de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de per
sonal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., 
que considere conveniente para la mejor selección del personal 
que se presente a la convocatoria.

13. En esta convocatoria, de conformidad con lo autorizado 
en el último párrafo del artículo 10 de la Reglamentación de 
Trabajo de Personal Civil no Funcionario de la Administración


